
 

 

 
DICIEMBRE 2025 TRANSICIONJUSTA.GOB.ES

TRANSICIÓN JUSTA 
EN PUENTE NUEVO -
VALLE DEL GUADIATO



INFORMES DE ZONAS DE TRANSICIÓN JUSTA 2

TRANSICIÓN JUSTA EN PUENTE NUEVO- VALLE DEL GUADIATO ‐DICIEMBRE 2025 

Índice
Introducción 
Zona de Transición Justa de Puente Nuevo - Valle del Guadito..................   3

El contexto  .............................................................................................................    6

Principales instrumentos .....................................................................................   7

ACTUACIONES DESPLEGADAS DESDE 2019

1.  Instrumentos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico   .....................................................................................................   9

   1.1. Soluciones a los trabajadores  ........................................................................    9

      1.2. Proyectos empresariales y de reindustrialización ..........................................  10

      1.3. Proyectos energéticos  ..................................................................................  13

      1.4. Concurso de Nudo de Transición Justa Lancha ............................................. 14

      1.5. Proyectos municipales ................................................................................... 15

2.  Acuerdo tripartito para centrales térmicas en cierre ............................... 18

3.  Fondo Europeo de Transición Justa  gestionado  por las CCAA ........... 18

+   Apoyo a la cultura en los territorios  en transición ...................................  20



INFORMES DE ZONAS DE TRANSICIÓN JUSTA 3

TRANSICIÓN JUSTA EN PUENTE NUEVO- VALLE DEL GUADIATO ‐DICIEMBRE 2025 

La Zona de Transición Justa de Puente Nuevo-Valle del Guadiato, una de las tres 
delimitadas en Andalucía, está vinculada al cierre de la Central Térmica Puente Nuevo, 
propiedad de EDP.

La central, situada en el municipio Espiel (Córdoba), entró en funcionamiento en 1966. 
En diciembre de 2018, la empresa propietaria presentó la solicitud para su cierre, que en 
ese momento afectaba a  69 trabajadores propios y 60 trabajadores de empresas 
auxiliares vinculados a la instalación.

Introducción
ZONA DE TRANSICIÓN JUSTA DE PUENTE NUEVO - 
VALLE DEL GUADIATO
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Para acompañar este proceso de cambio, el Gobierno de España ha puesto en marcha 
un marco institucional innovador de transición justa, cuyo objetivo es garantizar un 
tratamiento equitativo y solidario para los trabajadores y territorios afectados por la 
transición hacia una economía más ecológica y baja en carbono, minimizando los
impactos negativos sobre el empleo y la despoblación.

En este contexto, en 2019 se aprobó la Estrategia de Transición Justa, en 2020 se 
constituyó el Instituto para la Transición Justa y en 2022 se aprobó la Ley de Cambio 
Climático y Transición Energética. Asimismo, se desplegó un Plan de Acción Urgente 
para impulsar instrumentos sectoriales y territoriales que afrontaran los desafíos en las 
comarcas mineras y las zonas con centrales en cierre.

La definición de las Zonas de Transición Justa (ZTJ) permite establecer un sistema de 
coordinación entre administraciones públicas —estatal, autonómica y local— y desplegar 
instrumentos de apoyo al desarrollo de infraestructuras, el tejido empresarial, la formación, 
la promoción cultural y la restauración ambiental.

Desde 2019, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITECO) ha concedido más de 25,77 millones de euros en ayudas a la ZTJ de 
Puente Nuevo-Valle del Guadiato, destinadas tanto a ayudas sociales como para 
apoyar directamente  35 proyectos municipales, empresariales y energéticos, que 
podrían movilizar 41,35 millones de euros y generar más de 100 empleos en caso de 
materializarse.

El proceso de acompañamiento cuenta ya con la interlocución de una red de casi 100
actores locales, entre los que destacan representantes municipales, promotores 
empresariales y agentes sociales.

Se dispone del Fondo Europeo de Transición Justa (FTJ), cuya gestión corresponde 
en un 96 % a las comunidades autónomas. En el caso de Andalucía, la Junta cuenta 
con 32,16 millones de euros procedentes del FTJ para mitigar los impactos derivados 
del cierre de la central de Puente Nuevo. No obstante, hasta la fecha no se ha adjudicado 
ninguna ayuda de este fondo para ningún municipio de la ZTJ de Puente Nuevo Valle del 
Guadiato.
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Ayudas 
concedidas MITECO 

( 90,5% ITJ, 9,5% IDAE): 

24,07M€

Inversiones 
subvencionables

derivadas:

41,35M€

Empleos asociados a la
ejecución de las ayudas

concedidas:

113,5 empleos

Ayudas MITECO a la zona

Provincia de 
Córdoba:

32,16M€

% de fondos 
convocados:

81%

Fondo de transición justa gestionado por CCAA

Acuerdo tripartito de centrales térmicas en cierreAcuerdo tripartito de centrales térmicas en cierre

Inversiones empresariales 
anunciadas en el marco 
del Acuerdo de CCTT:

182,5M€
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El contexto
La Zona de Transición Justa de Puente Nuevo-Valle del Guadiato, se define para dar 
respuesta al cierre de la central térmica de Puente Nuevo, propiedad de EDP, ubicada 
en el municipio de Espiel. 

El cierre tiene un impacto directo sobre el empleo de 129 trabajadores entre directos y 
auxiliares y sobre 11 municipios que ya habían sufrido cierres mineros previos. 



INSTRUMENTOS TERRITORIALES  

 La Zona de Transición Justa de Puente Nuevo-Valle del Guadiato (ZTJ) se creó
 para dar respuesta a los impactos del cierre de la Central Térmica de Puente Nuevo
 de EDP. El objetivo compartido por las administraciones estatal, autonómica y local es
 mantener y generar actividad y empleo en la zona, contando ya con la implicación de
 casi un centenar de actores. En este marco, en marzo de 2021 se firmó un Protocolo
 General de  Actuación que establece el marco de colaboración entre las tres 
 Administraciones para impulsar un plan de futuro que dinamice la actividad 
 económica y el empleo en los 11 municipios afectados por el cierre. Hasta ahora se
 cuenta con la participación de casi un centenar de actores de diverso tipo.

INSTRUMENTOS SECTORIALES 

 El Acuerdo por una transición energética justa para las centrales térmicas en cierre:  
 el empleo, la industria, los territorios, suscrito en abril de 2020 entre la Administración 
 General del Estado —a través del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto  
 Demográfico y el Ministerio de Trabajo—, las compañías propietarias de las plantas  
 (Endesa, Iberdrola, Naturgy y, desde marzo de 2021, EDP) y las organizaciones 
 sindicales (CCOO Industria y UGT FICA), tiene como objetivo acompañar a los 
 trabajadores directamente vinculados y a las industrias auxiliares, al tiempo que  
 impulsa la atracción de nuevas actividades económicas que garanticen un futuro  
 sostenible para las comarcas afectadas por el cierre.

Principales instrumentos 

 

2 

65

13

2

TIPO DE ACTORES PARTICIPANTES 

Administración Autonómica o General del Estado 

Ayuntamientos y otras administraciones locales 

Empresas y Asociaciones empresariales  

Sindicatos 

NÚMERO DE ACTORES 
PARTICIPANTES

TOTAL 93
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11
Grupos de desarrollo local, fundaciones, 
otras asociaciones y organizaciones de 
investigación



    Presupuestos Generales del Estado  Además de las líneas de ayuda del ITJ, 
desde el Instituto para la Diversificación y el Ahorro de Energía (IDAE) se han abierto 
convocatorias energéticas que impulsan de manera prioritaria la implantación de 
proyectos en Zonas de Transición Justa, al otorgar puntuación adicional en la evaluación. 

     Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia España es el único Estado 
miembro de la Unión Europea que ha incorporado en su Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia un componente específico dedicado a la Transición Justa (Componente 10) 
dentro de los fondos Next Generation EU, con una dotación orientada a apoyar a los 
territorios y trabajadores afectados por el cierre de actividades vinculadas al carbón y a 
las centrales térmicas.

     Fondo de Transición Justa de la UE    El Fondo de Transición Justa es el instrumento
de la UE para apoyar a los territorios más afectados por la descarbonización. En 
España, cuenta con 868,7 millones de euros en el período 2021-2027, gestionados a 
través del Programa Territorial de Transición Justa: el 96 % lo administran directamente 
las comunidades autónomas con territorios elegibles —Andalucía, Aragón, Asturias, 
Castilla y León, Galicia e Illes Balears— y el 4 % restante el Instituto para la Transición 
Justa (ITJ) para actuaciones transversales. 

Zonas de
transición

Justa

Presupuestos
Generales del

Estado

Acuerdo 
de Centrales 
Térmicas en 

Cierre

Fondo Europeo
de Transición

Justa gestionado 
por las CCAA

Plan de
Recuperación,

Transformación
y Resiliencia

(PRTR)
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FUENTES DE FINANCIACIÓN
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ACTUACIONES DESPLEGADAS DESDE 2019

1. Instrumentos del Ministerio para la Transición
   Ecológica y el Reto Demográfico  
De los 25,77 M€ de ayudas concedidas por el MITECO, 23,47 M€ se corresponden con 
ayudas del Instituto para la Transición Justa, incluidas las ayudas sociales y 2.3 M€ del 
Instituto para la Diversificación y Ahorro.

1.1. Soluciones a los trabajadores

CENTRAL TÉRMICA PUENTE NUEVO 

Uno de los compromisos adquiridos por el ITJ ha sido la constitución de una bolsa de 
empleo para los trabajadores afectados por el cierre de las centrales térmicas de 
carbón, incluyendo a los trabajadores de las empresas auxiliares de estas centrales. La 
empresa responsable del cierre tiene el compromiso de priorizar la contratación de las 
personas inscritas en la bolsa de empleo en las labores de desmantelamiento de las 
instalaciones, cuando estas se encuentren inoperativas y en las nuevas iniciativas 
empresariales que surjan en torno a estas, así como en las actividades de formación 
vinculadas a la transición energética. En este caso, EDP ha ofrecido formación al 62% 
de los inscritos en la bolsa de trabajo del ITJ de esa central y una oferta de empleo en 
el desmantelamiento a cerca del 70%. En la actualidad hay 18 personas inscritas en la 
bolsa del ITJ.
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1.2. Proyectos empresariales y de reindustrialización

PROYECTOS EMPRESARIALES 

El Instituto para la Transición Justa ya ha puesto en marcha la primera línea de ayudas 
a pequeños proyectos empresariales y proyectos de inversión de las zonas de Transición 
Justa. Su finalidad es la de impulsar la generación de nuevas actividades económicas, 
diversificación de la economía y la generación de empleo, así como contribuir a 
mantener los puestos de trabajo de las empresas locales en las zonas afectadas por la 
transición energética.

Con las convocatorias de ayudas a pequeños proyectos empresariales y proyectos de 
inversión de las zonas de Transición Justa el Instituto para la Transición Justa está 
apoyando a 18 proyectos empresariales con una importe ayuda de casi 8 M€, de 
actividades relacionadas con el turismo, industria e industria agroalimentaria, servicios 
sociosanitarios y formación. Estos proyectos movilizarán una inversión de 23,18 M€ y 
crearán un más de 100 puestos de trabajo.

Proyectos 
empresariales 
apoyados   

Inversión movilizada 

23M€
Ayuda concedida 

8M€
Nº de proyectos

18
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Quinto Nut, SL

• Nueva instalación para la  fabricación y envasado 
   de productos derivados de las almendras
• Inversión: 2.081.958,60€
• Ayuda: 984.587,58€
• 26 empleos

ELA Aviación, SL
• Ampliación de nave en industria de fabricación de 
   autogiros y creación de un espacio como museo 
   y exposición
• Inversión: 1.407.209,76€
• Ayuda: 722.162,93€x
• 20 empleos

Recam Láser, SL
• Ampliación de la planta productiva
• Inversión: 3.611.000€
• Ayuda: 1.022.200€ 
• 20 empleos

Los Castaños del Jabugo, SL
• Ampliación de fábrica de embutidos con línea de 
   deshuesado y loncheado de producto curado
• Inversión: 10.272.618,32€
• Ayuda: 3.000.000€
• 11 empleos



Las principales actividades de los proyectos subvencionados son:
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Soluciones y Gestiones 
Agroganaderas Guadiato, SL
• Creación de un aula formativa agraria comarcal
• Inversión: 92.620,80€
• Ayuda: 38.155,20€
• 0,5 empleos

Centro Veterinario Espiel, CB
• Adecuación de local y adquisición de equipo 
   para clínica veterinaria
• Inversión: 50.010,73€
• Ayuda: 12.502,68€

 Turismo, la puesta en marcha de alojamientos rurales. La empresa
 ELA Aviación además de la fabricación de autogiros va a poner en
 marcha un museo de la aviación en sus instalaciones y un club de
 aviación potenciando así la oferta turística de Fuente Obejuna en
 particular y del Valle del Guadiato en General. 

 Industria manufacturera o agroalimentaria, tales como fabricación
 de embutidos, elaboración de productos derivados de la almendra,  
 envasado de pistachos, el fío industrial o fabricación de autogiros. 

 Centros de formación, agroganaderos y una escuela de vuelo.



INFORMES DE ZONAS DE TRANSICIÓN JUSTA 13

TRANSICIÓN JUSTA EN PUENTE NUEVO- VALLE DEL GUADIATO ‐DICIEMBRE 2025 

1.3. Proyectos energéticos
El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, ha introducido las 
necesidades de transición justa de forma transversal en las políticas energéticas del 
país, de forma adicional a los instrumentos específicos desplegados por el Instituto 
para la Transición Justa. 

De esta forma, a través del IDAE (Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía), 
se lanzan convocatorias con criterios de priorización para zonas de transición justa.

En la Zona de Transición Justa del Valle del Guadiato se han apoyado 2 proyectos que 
movilizarán una inversión casi 4 M€ y reciben ayuda por importe de 2,3 M€ a través del 
Programa de Incentivos a Proyectos Piloto Singulares de Comunidades Energéticas 
(CE IMPLEMENTA).

Proyectos 
energéticos
apoyados   

Inversión movilizada 

4M€
Ayuda concedida 

2M€
Nº de proyectos

2
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1.4. Concurso de Nudo de Transición Justa Lancha
Los llamados nudos de transición justa son aquellos donde la capacidad de acceso 
a la red eléctrica -liberada tras el cierre de las centrales térmicas o nucleares - se 
adjudica mediante concurso para que sea empleada por nuevas centrales 
de energías renovables que se conecten en el nudo. La capacidad de acceso se 
otorga teniendo en cuenta criterios de beneficio socioeconómico y medioambiental 
para las zonas afectadas por los cierres.

Para ello, en primer lugar, se han llevado a cabo modificaciones legales (Real Decreto- 
ley 2023/2020) para que la capacidad de acceso a red eléctrica liberada tras el cierre de 
las centrales termoeléctricas de carbón sea adjudicada mediante concursos de nudos 
de transición justa. Se trata de concursos que priorizan los proyectos de energías 
renovables que maximizan los beneficios socioeconómicos y ambientales para 
las zonas en transición.

Es una medida pionera, ya que, en lugar de adjudicar permisos de acceso a red eléctrica 
únicamente en base a consideraciones técnicas, como es usual, se valorará también la 
contribución de los proyectos a la Estrategia de Transición Justa, en términos de 
empleo (con especial atención a mujeres y trabajadores excedentes del carbón), 
actividades de formación, fomento del autoconsumo, y con particular atención a proyectos 
empresariales o industriales asociados e inversiones locales, entre otros aspectos. Como 
consecuencia, se incentiva un círculo virtuoso donde las empresas que quieren 
implementar proyectos de energías renovables deben competir entre sí para mejorar los 
beneficios socioeconómicos para las poblaciones locales. Así, se utiliza la expansión 
renovable como herramienta para dar respuesta a las necesidades de los territorios 
afectados por los cierres.

En el caso del Valle del Guadiato, el 31 de julio de 2024 se publicó en el BOE la convocatoria 
al Concurso del Nudo de Transición Justa de Lancha 220 kV, la convocatoria está 
destinada a instalaciones de generación de electricidad de procedencia renovable.

En la actualidad, se ha publicado la Propuesta de Resolución Provisional del Concurso 
del Público para la concesión de capacidad de acceso de evacuación a la red de energía 
eléctrica de instalaciones de generación de electricidad de procedencia renovable en el 
nudo de transición justa Lancha 220kV.
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1.5. Proyectos municipales 
El Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico, dentro de la convocatoria 
infraestructuras sociales, ambientales y digitales, componente 10 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, ha concedido una ayuda de 14 M€ en ayudas para 14 
proyectos en 9 municipios. Los ayuntamientos beneficiarios son: Belmez, Los Bláz-
quez, Valsequillo, La Granjuela, Peñarroya-Pueblonuevo, Villaviciosa de Córdoba, Villa-
nueva del Rey, Villaharta y Fuente Obejuna.

Proyectos 
municipales 
apoyados   

Inversión movilizada 

14,29M€
Ayuda concedida 

14,09M€
Nº de proyectos

15
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Las subvenciones permitirán la rehabilitación y transformación de bienes, espacios y 
terrenos de titularidad pública, para nuevos usos que refuercen su componente social, 
medioambiental y digital o ayuden a la creación de otros nuevos espacios.

Favoreciendo el desarrollo económico, emprendimiento y digitalización; Villaviciosa 
de Córdoba propone crear un vivero de microempresas para favorecer la innovación y 
el emprendimiento enfocado a empresas a favorecer el emprendimiento en la zona. Los 
Blázquez ha apostado por acondicionar un espacio para la innovación e investigación 
agroalimentaria. 

También se llevarán a cabo proyectos relacionados con la asistencia sociosanitaria; 
Fuente Obejuna con un proyecto de Residencia para Personas Mayores. En 
Peñarroya-Pueblonuevo se ha propuesto la rehabilitación de un antiguo hotel para 
convertirlo en un centro de atención sociosanitaria. Y por último Villaviciosa de
Córdoba ha decidido poner en marcha un centro de día para personas mayores. 

Antiguo hotel de Peñarroya-Pueblonuevo 



Por último, iniciativas muy interesantes relacionadas con la cultura y el turismo que 
contribuirán a la dinamización de la economía local y la fijación de la población al territorio; 
como el ayuntamiento de Belmez se propone crear un centro de interpretación del 
almendro y la recuperación de espacios degradados y convertirlos en un parque 
periurbano y un centro de interpretación de la minería, haciendo de la actividad 
turística polo de desarrollo. 

A estas iniciativas, se suma el proyecto municipal del Ayuntamiento de Belmez -apoyado 
(CIUDEN)- para el reacondicionamiento del Centro de Estancia Diurna para personas 
mayores y personas en situación de dependencia o con discapacidad física. Este 
proyecto tiene como objetivo la ejecución de las obras de adaptación a la normativa, 
requeridas por la administración, así como la compra del equipamiento para su puesta 
en funcionamiento. Este centro está capacitado para atender a 30 personas en situación 
de dependencia.

El proyecto, que conlleva una inversión total de 114.882,85 Euros, ha recibido una 
subvención de 81.854,03€ (71,25%) de la línea de ayudas para entidades locales 
afectadas por el cierre de Centrales Termoeléctricas de Carbón (Orden TEC 
1141/2019) de CIUDEN. Se estima que generará 10 nuevos en empleos. 

El Ayuntamiento de Belmez también ha sido beneficiario de la Ayuda de Reto 
Demográfico para la financiación de proyectos innovadores promovidos por entidades 
locales para la transformación territorial, para el proyecto de puesta en marcha del 
Centro de Tecnificación del Almendro, por un importe de 109.396€.
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Parque Mina Aurora, Belmez Centro de estancia diurna, Belmez



2. Acuerdo tripartito para centrales térmicas 
  en cierre
El Acuerdo por una Transición Energética Justa para las centrales térmicas en cierre, 
de carácter vinculante, fomenta que las empresas energéticas que han cerrado o van a 
cerrar las instalaciones destinen nuevas inversiones a los territorios afectados, con el 
objetivo de mantener el empleo, reactivar la industria y dinamizar las comarcas donde 
se ubican las instalaciones.

Para velar por su desarrollo, se celebra anualmente una comisión de seguimiento y se 
publica un informe con los avances y resultados, además de reuniones bilaterales de 
seguimiento. 

En el caso de la Central Térmica de Puente Nuevo, la empresa responsable del cierre 
EDP, está trabajando en el desarrollo de proyectos industriales y energéticos en los 
terrenos de la central térmica entre los que podemos destacar:
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 Los proyectos energéticos que se desarrollarán en los terrenos de la
 Central con la instalación de alrededor de 400 MW, contarán con un
 parque fotovoltaico flotante, parques terrestres en sus alrededores,
 un proyecto de una central de biomasa y otro para dotar a la red de
 mayor flexibilidad con un compensador síncrono.

3. El Fondo Europeo de Transición Justa  de la UE

El Fondo de Transición Justa (FTJ) de la Unión Europea es un instrumento financiero 
en el ámbito de la política de cohesión diseñado para apoyar a las regiones que enfrentan 
los desafíos socioeconómicos más significativos derivados de la transición hacia una 
economía climáticamente neutra. Este fondo forma parte del Mecanismo para una 
Transición Justa, que a su vez es un pilar clave del Pacto Verde Europeo. 

El Fondo de Transición Justa está integrado en el ciclo presupuestario de la Unión 
Europea para el período 2021-2027. Aunque el diseño del programa permite que la 
ejecución de sus ayudas se extienda hasta 2029, y ampliable previsiblemente hasta 
2030, se espera que una porción considerable de los fondos, aproximadamente 500 
millones de euros, se desembolse para 2026.
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El Fondo de Transición Justa está integrado en el ciclo presupuestario de la Unión 
Europea para el período 2021-2027. Aunque el diseño del programa permite que la 
ejecución de sus ayudas se extienda hasta 2029, y ampliable previsiblemente hasta 
2030, se espera que una porción considerable de los fondos, aproximadamente 500 
millones de euros, se desembolse para 2026.

La Junta de Andalucía cuenta con 32,16 M€ para la provincia de Córdoba, lo que 
supone el 3,70% del total del FTJ.

TRANSICIÓN JUSTA EN PUENTE NUEVO- VALLE DEL GUADIATO ‐DICIEMBRE 2025 

 

 

España gestiona 

868 millones de los cuales:

La Junta de Andalucía gestiona    

32,16 M€ 
La Junta de Andalucía ha 
convocado el 95,4% de 
los fondos en Córdoba

El  ITJ gestiona  34,7 M€  (4%)  
El ITJ ya ha asignado el 
86,4% de los fondos en 
concurrencia competitiva

(3,7%) para la 
provincia de Córdoba

De los Fondos asignados a la Junta de Andalucía a la provincia de Córdoba le 
corresponden 32,16 M€.

En la provincia de Córdoba, se ha lanzado la convocatoria de incentivos para:

- El proyecto tractor “Ecosistema industrial para la logística avanzada en Córdoba”,  
 con una dotación presupuestaria de 15,44 M€. El ámbito territorial es el conjunto de
 los municipios de la provincia de Córdoba.

-  El proyecto tractor ““Desarrollo industrial sostenible en el Valle del Guadiato”, con
 una dotación presupuestaria de 15,23 M€, que beneficiará a los municipios de transición 
 justa de la provincia de Córdoba.
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+  Apoyo a la cultura en los territorios 
  en transición
El Instituto para la Transición Justa (ITJ), a través de la Fundación Ciudad de la 
Energía (CIUDEN), impulsa el programa cultural Dinamiz ARTj, una iniciativa 
destinada a dinamizar la vida social y artística de los municipios afectados por cierres 
de minas de carbón y centrales térmicas o nucleares. Este proyecto actúa como 
puente entre la demanda cultural local y la oferta creativa de jóvenes artistas en 
diversas disciplinas —música, teatro, danza, fotografía, pintura, escultura, performance—, 
ofreciendo actuaciones y exposiciones gratuitas en espacios municipales. 

La iniciativa cumple con múltiples propósitos: favorecer las visitas a municipios con 
alto valor paisajístico y ambiental, enriquecer su oferta turística, fomentar el arraigo 
mediante el acceso gratuito a la cultura, y ofrecer plataformas profesionales a talentos 
emergentes. La primera edición, desarrollada en 2022 2023, incluyó más de 1.000 
actuaciones con más de 80.000 espectadores en 136 municipios. En su segunda 
edición, el programa llegó a 165 municipios y 810 artistas, movilizando una inversión 
de más de 2 millones de euros. Ya está en camino a tercera edición.

En la primera edición del Programa en 2023, la ZTJ de Puente Nuevo-Valle del Guadiato 
contó con 46 actuaciones de diversas disciplinas artísticas, como teatro, conciertos de 
música interpretada por instrumentos de cuerda, flamenco, pop, musicales, etc., con 
propuestas también para el público infantil. 

En la segunda edición de Dinamiz-ARTj, que ha tenido lugar desde septiembre de 
2024 a marzo de 2025, a la ZTJ de Puente Nuevo-Valle del Guadiato se le concedieron 
52 actuaciones. 

En la actualidad, se está desarrollando la Tercera Edición de Dinamiz-ARTj, cuyas 
actuaciones tendrán lugar entre el 1 de septiembre de 2025 y el 30 de junio de 2026, en 
los espacios elegidos por los municipios. Y en el mes de noviembre de 2025 se ha 
lanzado su Cuarta Edición.
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